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A Ms A 
, VIGENCIA | 

SUNARERSONA JURIDICA bjontcasis 
SUPARINTENDENGA NECIONAL——— 2 Partida: 11738987 

  

  

  

    

  

   

  

   
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANON LAU. ULA MINE y MONGE 

    

     

    
       

    
       

  

   

  

   

    

  

  
  

MAFER REAL ESTATE S.A.C. o abuvado e ficador S 
¿ona Reme RUANO des AMO e 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS G 
RUBRO : CONSTITUCION .o% 
A00001 $ 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 11/03/2005 otorgada TARIO ORTIZ E 
ZEVALLOS VILLARAN RICARDO enla ciudad de L1 o 
SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
  

1.- JESÚS ARMANDO LEMA HANKE, peruanogca] 
Ramirez, abogado, suscribe 2,500 acciones. 

_ 2.- VERÓNICA SILVA LUNA, peruana, cas gía e E y illiam o. Bertie, dl 
suscribe 2,500 acciones. EL 

3d 
.. os, $ y me en general así 
mos. 

O DAS 

OBJETO: (Art. 2) 
Al desarrollo inmobiliario, compra y vágg 
como a la edificación y administración ¿E 

Duración: Indeterminada. 

Domicilio: Lima, pudiendo8'3 

A” E A uevos OS 000 acciones nominativas de Péña, pagad Imente 
po     ÉS/. 1.00 nuevo (s) sol tes cad? 
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"RÉGIMEN DE LA¿ ñ a de acuerdos es conforme o Ñ 

ociedaes. La /tonyocatósia 4: Juntas” . 
Lys eS Ley General de Sociedades: LA. 

O y PG JUN ZO 
cgi? tener un gerente ENTREG ue EG A D DO 10 

_ erente general constarán del p 
repogia la representación de la dad on las con las 

O generales del mandatas: Judicigkesmblecidas en el art. 74 del CPC, y las del 
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= art. 75 del mismo cuerpo lega ¿e 2 q ho, 
A 33 Art. 13: La Junta Sa ¿mein podrá y brar uno o más gerentes y sub-gerentes,... $ a 
e £ a O Ml 

$ Á ESTADOS mc Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : Según los Arts,Y21” A e E 0 kh 

Ni ZO  ysiguientes de la LS O 7 
y É S Régimen para la ción y Liquidación de la Sociedad : Según L.G.S. e e 

Í 
: u , 

Si aa Se nombra GEREN FE GENERAL a : VERÓNICA SILVA LUNA (DNI N*08244439). o 
JO 
y pe e o ¿e 2 

Gi z= Queda apr como escala de poderes de la sociedad, la que a continuación se transcriBg4 y ¿ 
¿SY Esc PODERES: > Y 
E d : 7 
Ya 8 <3 Página Númeré,,1 e 
2 S Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP Tgésimo OS 
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ORGE GARCIA PAZ 

lidad de / acting in the CePacity of GEREN TE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINA NZAS 

  

     

   a 
bre de / bears the sea / Stamp 

of E PERINTENDENCIA CIONAL DELos REGISTROS 

PÚBLicos - SUNARP 

  

   

      

Certificado /Certifled 
S.en / at SEDE CENTRAL "  C.el/the 09/08/2011 

LIMA 

    
      

MARTÍNEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES 
Dirección Seneral de Política € O DE RELACIONES 

OnSsular 
MINISTER; 

EXTERIORES 

      

Serie . 08 No 103122 
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VIGENCIA 
        (PERSONA JURIDICAS SEE 

  

    

    

  

  

  

SOS PUACOS 11738987 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS/ ¡SK (¡p ; Es mr 
MAFER REAL ESTATE S.A.C. “ú ASIN EN ES M Ó 

. BTS P a Tau 

A. FACULTADES ADMINISTRATIVAS. A zona Re distral q SIX. 
Ca Lima * 

7. Solicitar, adquirir, dar y tomar en arrendamiento a nombre de la sociedad, solicitar poo 

registros de patentes, marcas, nombres comerciales.... 

B. FACULTADES CONTRACTUALES: Negociar, celebrar, ¿li 

resolver y dar por concluido los sgtes contratos: a 3 
2. Prestación de servicios en general. 3. Compraventa 4 
Toda clase de contratos, sean nominados o innominaf a 

muebles e inmuebles. 7. Comodato. 8. Permuta. 9. Suminist JB. 
Fianza simple y fianza solidaria. P 
C. FACULTADES BANCARIAS. 

    

    

     

   

  

ontar, aceptá valar, dar 

bae rés, tit de crédito en garantía, protestar y cobrar letras, É y k 

grígiticia,... 4 Gérar, endosar, hipotecario, vales y en general cualgltig"'We 
protestar, cobrar y dar en garantia, de dgra2 PM 

7. Efectuar todas las operaciones relafityz MA qe 
depósitos aduaneros autorizados,... kk Algúllar cajas eg o Brirlas y retirar su 
contenido. 12. Abrir, cerrar y opgurgscTty ctes. 13 Piar cheq .én sobregiro o sobre 

dá Tr cargos y Fate) re cualquier cuenta de 
7, Lalbres en general. 22. Celebrar 

éhovar warrants. 

  

   

    
credito concedidos en cta cte. 16: 

la sociedad. 20. Comprar eee 

contratos de línea de créda . 
   

    
   

   
      

1. Representar a la sociedad Biid i stitucionds Publicas o privadas,... 2. Asumir 
la representación de la ¿e Culiádes Sucia para practicar los acto a que 

se refieren el CPC.,..¿ E Cerpfecto de participar en todo tipo de 

licitaciones publ. 

    
* 08244459), quienes podrán A 

ando ES conjunta y las facultades 

do de manera individual. 

   
   

   

ElÑrulo fue? Nesentado el 14/03/2005 a las 463938:36 PM horas, bajo el N* 2005-00126424 del TomoDiario 
0408 regis $S/.111,00 con Recibg Le depa: 1 00014280-11.-LIMA, 28 de Marzo de 

aora. 

TELLA VILELA GUEVARA 
e A 
8 bra re blico 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS      
MAFER REAL ESTATE S.A.C, 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00001 e 

Por Escritura Pública del 19/03/2007 otorgada ante NotÁ ¡js Hidalgo Morán en po 
ciudad de Lima, por J.G de fecha 05/01/2006 se acordó ay l capital social en la s 
de S/.1"886,500.00 mediante capitalización de créditos a Plos accionistas y por Se 

fecha 01/12/2006 se acordó aumentar el capital socia 
capitalización de créditos a favor de los accionistas, 

  

dsbciones 

ibzo de JundeEgnera de 
Accionistas Nro. 12 legalizado ante el Nags Pegrdo Orti : Ad 'allos AS án con el 
Nro.60332-2005.- El título fue presentadé*e] ¡35.3 q 
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s y Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

  

ATENCIÓN N? 00875610 Recibo N* 2011-20-00015157 Partida N* 11738987 

— VIGENCIA. / 
DE.   
      

  
arar 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES AnONIMAS  (ISIIRA JINES A 

  

  
RP [PERSONA JÚRIDICA o 

da] rertenabrannrne ro 

IONGE 

    

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00001 

      

    

    

     

Por Junta General de Accionistas del 02.02.2007 se acordó por unan 

1.ACEPTAR la RENUNCIA de la señora VERÓNICA SILVA ¿4 
sociedad, agradeciéndole por los servicios prestados. E 

ESiguiente en la ciudad Ss 
argo de Gerente e, 

ado con o N? 08219653 co nuevo 2-DESIGNAR a CARLOS MANUEL SALINAS DA aga den 5 
GERENTE GENERAL de la sociedad. AS 

  

3.-Otorgar poderes a favor de CARLOS MANUÉ “¿2 ABINIAS DAGNIN e fin de AN siempre 

conjuntamente con JESÚS ARMANDO LEMAWANK Bigon DNI ren Son VER SILVA LUNA, con 
uno cualquiera de los apoderados antes mengin gs, QU zar ES alados señaladas en 
los literales A, B y C: n A E      

      

   

A, Facultades Administrativas: 

      

   

   
    

2. Suscribir la correspondencia! da 

3. Suscribir Balances. al 

o ¿O 

le mo 

4. Otorgar recibos o cancelaciones € sin límite. x, <Q SN 
5. Ordenar auditorias. FR o 
6. Susoribir todo tig de h É E Pcorturas ES roca constituciones de sociedades, asl como 

cualquier otro documéñig 
7. Solicitar, adquigteigy A ¿Lo 2) or de | ad, solicitar registro de patentes, 

marcas, nombregk Ahles y/o concesiajtes vinculadada propiedad iidustrial o intelectual. bded 
8. Transferir pr ds (Sd patentes, Le nombragios ercialeS, yy concesiones referentes a la propieda 

industrial o Wfclocly AN o 
onia bluales: ás celebrag'sxBeribir, al rescindir, resolver y dar por concluidos los 

sia Entes opiralos: 
1. Habajo a pzO determinado e rta? % 

3, a de bienes muebles o Í les > 

4. Toda clase de contratos, sean noíagdos o ruidos 

6. Arrendamiento financiero S siD9y 

inmuebles. 
7. Comodato, E 

8. Permuta . PS 

9. Suministro, ' 

10. Mutuo. SS 
11. Donación. to 

Í 12, Contratos? atorios y subcontratos. 

AY3. Seguro 

14. cr concesión privada y pública, construcción, transportes, distribución. 

    

    
   

    

   

      

   

  

3 $ d 
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MAFER REAL ESTATE S.A.C. Abogado Certifiqador e 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
MAFER REAL ESTATE S.A.C. 

ARBRSONA JURIDICA deci 

   

¿ SEDE LIMA] 
: OFICINA REGISTRAL LIMA] 

REGISTROS PUBLICOS 

¡AURA JINES MONGE 
Abogado Certfibador , 

For A a Li0xa,     

15. Mutuo con o sin garantía prendaria, hipotecaria o de cualquier otra índole. 
16. Cualquier clase de instrumento financieros derivados (futuros, opciones, swaps, y demás de esa clase. 

17. Fianza simple y fianza solidaria. 

18. Otorgamiento de hipotecas, prendas, anticresis, fideicomisos y garantias] 

C.Facultades Bancarias: 
1. Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósitos en cualquier institucii 

2. Ingresar y retirar fondos ante todo tipo de instituciones, 

3. Girar, endosar (en propiedad, en garantía, en procuración, o en fid 

en garantía, protestar y cobrar letras, letras hipotecarias, paga 8 

general cualquier documentación crediticia. E 

4. Girar, endosar, protestar, cobrar y dar en garantia, de sera lic 

5. Solicitar cartas de crédito o cartas fianza en ME E 

6. Solicitar y acordar créditos en cuenta corriente, ¿ya 

7. Efectuar todas las operaciones relacionadas 
Aduaneros Autorizados, pudiendo suscribir, el 

warrants y demás documentos análogos. E 

8. Alquilar cajas de seguridad, abrirlas y retira 

9. Depositar, retirar, comprar y vender valora 

10. Endosar pólizas de seguros. ¿E 

11. Otorgar fianzas y prestar aval, sin Ñí le 3 

12. Abrir, cerrar y operar cuenta; id 

general. 
   

    
   

    

  

     

   
       

        

   

  

   

  

14, Girar cheques en sobregiro y e 
15. Abrir, depositar, relirar y canc 

17. Renovar vales y pagas Me. 
18, posan endagar y kg 

sotiftuéfalores en gls ta. 
pagados E al. 

o rédito en cue! riente 

     

  

   
   

icitar rédovaciones de avales. 

27. SWgitasafnovaciones de fianzas. y e 
28. hipotecar. En y 
29. Prendar. Er e 
30. Renovar warrants. E ; 

31. Endosar conocimientos y dAmjeÉ 
32. Celebrar contratos de fagta e: 

33. Celebrar contratos 

   

    

, descontar, aceptar, av: 

e crédito hipotecarios, va    

SESO Depósitos 

bs de depósito, 

En cuanto a las activi delalladas en el literal D, éstas serían ejercidas por el señor Carlos Manuel Si Ú 

Dagnino de manera ingividual: 

D. cenar a elo epresentación 

1. Representar o 

esentar toda clase de recursos y reclamaciones y desistirse de ellos. las ÚS de 

> ión. 

  

ad ante todo tipo de instituciones públicas o privadas, autoridades y (cion: 

judiciales, ol us administrativas constitucionales, tributarios, de aduana, policiales y militarask 

r 
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A A PP a a, 

VIGENCIA 

    

       

   

  

   

  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DB LOS RIGISTROS FUBLICOS 

A JINES 1AONGE 
Aboya INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS a E do Ce mo fitador 

MAFER REAL ESTATE S.A.C. A Lo 
2. Asumir la representación de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los actos a que se e. O 
refiere el Código Procesal Civil, La Ley General de Arbitraje o para actuar en cualquier tipo de procedimiento ON 
administrativo, o ante el Fuero Militar con las facultades generales del mandatario general establecidas en el , o 
artículo 740 y las especiales del artículo 750 del Código Procesal Civil, t como presentar toda clase de * XL 
demandas y denuncias, formular contradicciones, modificarlas y/o amplia E 
y reconvenciones; deducir excepciones y/o defensas previas y c3% 
pretensión así como de algún acto procesal; allanarse y/o reconoce 

a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o 

declaración de parte, ofrecer toda clase de medios probatorios 

medios impugnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidá 

solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas ylo ¿29 

mismas; ofrecer contracautela; solicitar el otorgamiento da 

actuación de medios probatorios; ofrecer todos los 

impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte con 

de remate, administración de posesión, lafZay 

conciliatorias o de fijación de puntos controMagiidaSty 

    

       

   
      

    
    
    

      

   

      

   

  

   

    

   

ayenir, contestar demandas <a, * 

Bsistirse del proceso y/o ES 

; conciliar, transigir, soi 

epresentación A 

far los que se soliciten; interpdmer 

ey; y desistirse de dia sgbyrsos; 
6, y/o sustituirlas y/o sn de las 

edidK cautelares fuera de pros , asI como la 
y Tb oponerse; 

rr l apóqlós, sean éstos 
y audiencias 

  

únicas, especiales y/o complementarias; lagWadifiada gor ¿rx 1840 acto procesal, se 

extienden incluso, además de poder interverfiign remált DL 3 O djudicarse al interior de 
los mismos, los bienes muebles o inmuebjasgalóWy HÓ  soligif3edá inhibición y/o plantear la 

recusación de Jueces, Fiscales, Vocales /o Made , solicitar Pracómulación y desacumulación 
de procesos, solicitar el abandogiéplo rea E 207 Snsión ylo la acción; solicitar la 

aclaración, corrección y/o conf h m 

consignado judicialmente, asin 

conciencia, las controversias 8 

    

5h] arbitraje, sea de derecho o de 

180 el poderdante, suscribiendo el 
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institución que hará las gn A S ibunal; plgdant prulgrio de sumisión correspondiente y/o pactar 
las reglas a las quayse Sdmitor PQ 

   
       

el árbitro o Tribunal Arbitral la 

legaciones de la parte contraria y 
tenga establecido la 
posición del Podegeléiig, aciendo las Se 

¡ 00 s; conciliar y/o transigir y/o pedir la ofrecer todos logámedio$ probatorios 

lo integración y/o aclaración del taudo bitral: soli > cdgiy 
E da a : cursos fepinataos previstos en la Ley General da 

r todos logtigh , 

ds Organizadolgpy 
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OS exueran necesarios para la tramitación de los 

ingesérva ni limitación alguna; sofeif4kg interrupción*del proceso, sus suspensión y/o la conclusión 
Y ismo; laSfacultades se entienden ol otorga; $ para todo el proceso, incluso para la ejecución de sentencia y 

    

      

AN dicial y demás entidades que conforme a ley ejercen Gue Tribunales e establecidos por la Ley ori ¡gd 
flades de delegación procesal contenidas en el arce facultades coactivas o de ejecucióngipigosa; y las 

770 del Código Procesal Civil. ds a 
3. Representar a la sociedad lalmente en procedimientos penales, con las facultades especiépas de Y 

denunciar, constituirse en agua, prestar instructiva, preventiva y testimoniales, pudiendo acudir Ahomby 

de la empresa ante la Paliói ional del Perú, sin limite de Facultades. € 

4. Asumir la representétiég de la sociedad especialmente en procedimientos laborales ante el Ministerig 

Trabajo y los e y Salas Especializadas de Trabajo en todas las divisiones e instancias, con tog 

    

   
   
         

  

facultades necesarj 
5. Asumir la repr ón de la sociedad participando en la negociación y conciliación, practicado 
actos procesal pios de éstas, suscribir acuerdo y, llegado el caso, la convención colectiva de trabajo 

6. Represepiaz ala sociedad a efecto de participar en todo tipo de licitaciones públicas o privada h 

especial h licitaciones y contratos de ejecución de obras públicas de acuerdo con lo establecido ent 

Página nun 
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    A R ZONA REGISTRAL Ne IX. SEDE LIMA] 
OFICINA GISTRAL LIMA, 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANON 
MAFER REAL ESTATE S.A.C.   

  

  

Reglamento Unico de Licitaciones y Obras Públicas y el Reglamento único A ES: 
sociedad ante la Superintendencia Nacional da Administración Tributaria (SUNARRoSúperintándéricia. 

Nacional de Administración de Aduanas (ADUANAS), PROINVERSION, Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia de la Propiedad Industrial (INDECOPI), entidades administra 

otorguen licencias, permisos, autorizaciones u otros relacionados con la£' 
comercialización de los productos que comercializa la sociedad. Esfkfgcul xi 

gestiones, trámites, actos, celebrar contratos, así como presentar re os y solicitudes en el á 

propio de tales instituciones. ES 
8. Asumir en vía de sustitución todos los poderes y facultade tg 0 e S la sociedad por otras > as 

naturales ylo jurídicas. , 
Delegar total o parcialmente todos los poderes que le hayangigl Ados en virtud de la vena de 

E faria Mónjes,Jambini Ávilas 2 cta corre a 
nistas N? e fuúmero de $ $ 60332-20005, 

   
    

   

     
   

     

   
Así consta en la Copia Certificada de fecha 20.07.24 

fojas 1, 12 a 17 del Libro de Actas de Junta Ger 8 

legalizado por Notario Ricardo Ortiz de Zevallos'81 gia UA, 
El título fue presentado el 20/07/2007 a las IA6cIB¿PM 

        

    

   

   

  

   

  

o 

y demás instituciones que * 

mportación, exportación y SS 
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“VIGENCIA 
DE 

¿PERSONA .- JURIDICA 

  

  

ZONA REGISTRAL N* DÉ. SEDE LIMA 
  

*o 

  

   
      

    

     

  

     

      

lo REN ENANA 

: E JURA FINES MONGE 

Abogado Cu uti ador 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

MAFER REAL ESTATE S.A.C.       

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

C00002 

Mediante Junta General de Accionistas realizada el 02.11.07 s 

Otorgar poderes a los srs. Jesus Armando Lema Hanke D. 

N*08244459 para que, actuando conjuntamente, pue 

Calle Bayobar N* 382, en la Urbanización «Broly 

inscrito en la Partida N* 44739925 del Rebias > 
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   INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANON Abogado Certificj   MAFER REAL ESTATE S.A.C. Zana Rogioral NVIXS 

AURA JINES MONGE 
dor 

de Limas; >   

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
(00003    

     

     

        
   

   

    

         

    

Por Junta General de Accionistas del 10.1108 se acord 
los señores JESÚS ARMANDO LEMA HANKE, DNI N”* 078 

DNI N? 08244459 
i) Poder para que actuando conjuntamente puedagy 
documentos públicos y/o privados que resulten ned 

ed y/o otorgar todo tipo 

vara constituir en no Je la 

Sociedad un derecho de superficie en favor dgkeBa * de Crédito del Perito re el 
te Acumulado “A”, resultante de 

¿Sécción 3 yb, Zona dengr 
, del distojk 

inscritoferela Partigm,Blec 

pee en nombre de la 
en necesarios para 

afural o jurídica. 

igtie Ricardo Ortiz de Zevallos 
es *“eonsta de las COPIAS 
iaaHidalgo Moran con fecha 

ESO AM horas, bajo el N? 2008- 

4200 nuevos soles con Recibo(s) 

      

    

  

   

   Praderas de Lurín”, ubicado con frente Wall 

provincia y departamento de Lima, 

12127194 del Registro de Propiedad Ir 
ii) Poder para que actuando conjuntaeNtg 
Sociedad todo tipo de documentos* 
constituir derechos de superficie eprány 
Libro de Actas N? 01 (fs. 01, 20, 2 
Villaran _el 02.11.05 gia 
    

S 
= > 

] e Págin 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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: INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS;, 
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  Dogo E 
SAURA JINES MONGE 

  

      

   

> He $ ALOBAdO Con 

Zona Registral NA > Sede AO eS 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
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Por ESCRITURA PÚBLICA del 10/09/2009 otorga 
ORTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN en la ciudadi 
04/08/2009 se acordó aumentar el capital sociale 

mediante capitalización de créditos a favor dé 
siguiente artículo del estatuto: Art.5%,- El gapiti 
representado por 27'476,700 accionesy de 
pagadas.- Libro de Junta General de Accioni. ds NY     

  

ÉRÑOTARIO RICARD 
EMA. y por JG de feft 
éma de S/. 17/850,000% 

1) c/u integramente ¿suscritas y 
intilado ante ¿Aye Ricardo, Sr tí de Zevallos 
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        PERSONA JURIDICA 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS    
  

  

MAFER REAL ESTATE S.A.C. L£bhuridelo 

RALN91X. SEDE LIMA] 
A REGISTRAL LIMA 

WA 11738987 

  espiebdor 4 
  

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00003 

    

     

   
      

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 04/04/2011 OTORGADA A 

    

   

  

TRIO CAROLA CECILIA 

Zona Registral NX Seas o 0) 

    

HIDALGO MORAN EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR RAL DEL 02/03/2011 ES 
ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL EN S/, 49”751,202.00 PO, IZACION DE CREDITOS» Y 
SE MODIFICÓ EL ARTÍCULO SIGUIENTE.- ARTÍCULO QRINTÉ.- EL CAPITAL ES Qe 
77'227,902.00 REPRESENTADO POR 77'227,902 ACCIONES R'00 CADA UNA SUSCRITAS Y 
PAGADAS. LIBRO DE ACTAS N* 01, LEGALIZADO EL 02 ANTE NOTARIO RICARDOÍQRIIZ 
DE ZEVALLOS VILLARAN, BAJO EL N* 60332-2005. El tig sentado cl 06/04/2011 a jfiva/3:32:21 

s cobrados S/.3,600.00 nuevósSoles con PM horas, bajo el N” 2011-00297031 del Tomo Diario 04 

Recibo(s) Número(s) 00005333-95 00009364-94.- EE 

  

ril de “o 
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dsolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFI o a o Dago CERTIFICADOR. o pa é WII A 1) 
   

, Vénricas a L REGISTRO DE FIRMA ES LA 
pi Que UTILIZA EN EL EJERCICIO DEA fihción N* 292882 del 16/02/2012 

2 9 FEB. 200     

  

*UNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

p URALES i 
MÁS JURIDICAS Y NAT ! 

. adi tio. ¿Une 

. » 0 a y ; P . 

Zona Registral N* IX - Sede Lima. : | OFICINA LIMA. ENTREGADO! 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

EL que suscribe CERTIFICA que: 

En el Asiento A0001 de la Partida Electrónica 11738987 del Libro de Sociedades 

Mercantiles del Registro de Personas Juridicas de LIMA se encuentra registrada y 

vigente la constitución de la Sociedad denominada: “MAFER REAL ESTATE 

S.A.C” Constituida por ESCRITURA PÚBLICA del 111/03/2005 extendida ante 
NOTARIO de ORTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN RICARDO en la ciudad de Lima, con 
Domicilio en Lima, y Plazo de Duración indeterminado. El Objeto de la sociedad es: 

-Dedicarse al desarrollo inmobiliario, compra y venta de terrenos, inmuebles y 
propiedad en general asi como la edificación y administtración de los mismos..-- 

La sociedad no cuenta con Directorio.***** 
Por ESCRITURA PÚBLICA del 04/04/2011 otorgada ante NOTARIO CAROLA 
CECILIA HIDALGO MORAN en la ciudad de LIMA y por Junta General del 02/03/2011 
se acordó: AUMENTAR EL CAPITAL EN s49'751,202.00 POR CAPITALIZACION DE 
CREDITOS Y SE MODIFICO _EL ARTICULO SIGUIENTE: ARTICULO 5: EL 
CAPITAL ES DE S/77'227,902.00 representado por 77'227,902 acciones de SH .00 
cada una suscritas y pagadas. .- Así consta del asiento B0003 de la Partida 
1 1738987 FOO OOOO OA OO AGO AGO OSO CO O 

  

     

     

N?. de fojas del Certificado: 01 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha: 17-473 

Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas d 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INZXI 

INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 140% DÍ, 

REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION NP, 079- SUNARP-SN. “o Za, e o 

Simo QUÍS



En uso de 

el numeral 5 

ltad concedida por 

del Art. 18 de la Ley Notarlal, 

fotocopias qu 
to doy fe que las 

en /Pojas. guard 

el documento 
qué me 

  

No! fio VD Quito 

  

En uso de la facultad concedida por 

el numeral 5 del Art. 18 de ta Ley Notarial, 

doy fe que las fotocopias que, anteceden 

en -13- fojas, guarda fonidfmidad con 

el documento que e fyéra exhibido.    
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Dr. Séntiago rrón Ayala > 

No rio T44s (río Quinto - D. M. Quito 

 


